
 
 

 
 

COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

JUNTA DE VIGILANCIA 

CERTIFICACIÓN 

 
Los miembros de la Junta de Vigilancia, con la presidenta LUZ AMPARO FAJARDO URIBE, la Secretaria Ad 
Hoc MARTHA HELENA BUSTOS, LUIS CARLOS BELTRÁN PARDO, y JORGE ENRIQUE ROJAS OTÁLORA en 
su calidad de Miembros Principales, se reunieron el veintiséis (26) de mayo de 2026 a las 2:10 p.m. en 
sesión extraordinaria virtual, para llevar a cabo el proceso de VERIFICACIÓN FINAL DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS A INTEGRAR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y LA JUNTA DE VIGILANCIA 2026, en cumplimiento de sus funciones y en 
especial lo señalado en los artículos 12 y 13 de la Resolución 868 del 30 de abril de 2026 expedida por el 
Consejo de Administración. 

De conformidad con el artículo 14, TÉRMINO PARA SUBSANAR O RECIBIR NUEVAS POSTULACIONES, 
previsto en la Resolución No. 868 del 30 de abril de 2026:  

“En caso de no acreditarse por parte de los postulados el cumplimiento de los requisitos, o no se logre en 
cada plancha el número de postulados correspondientes a las vacantes a proveer para el Consejo de 
Administración, de la Junta de Vigilancia y el Comité de Apelaciones, los candidatos podrán subsanar 
las falencias presentadas a más tardar el veinticinco (25) de mayo de 2026 hasta las 4:00 p.m. 
Las subsanaciones se recibirán en el área Jurídica de la Cooperativa ubicada en Calle 45ª No. 28-62 de 
Bogotá o a través del correo electrónico postulaciones2026@cooprofesoresun.coop.” (Negrilla fuera del 
texto original). 

Concluido el trámite de subsanación y realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de los 
integrantes de las cuatro (4) planchas postuladas al Consejo de Administración, se constató que la totalidad 
de los postulados cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Estatuto vigente de la 
Cooperativa, tal y como se detalla a continuación: 

Plancha 
No. Nombre Resultado verificación 

cumplimiento de requisitos 
Resultado  

Plancha 

1 Luis Alfredo Vargas Cumple con los Req Estatutarios Cumple 
Jaime Aguirre Ceballos Cumple con los Req Estatutarios 



 
 

 
 

Manuel Antonio Ramírez Moncada Cumple con los Req Estatutarios 
Henry Corredor Triana Cumple con los Req Estatutarios 
César Cordoba Salazar Cumple con los Req Estatutarios 

Gabriel Morales Cumple con los Req Estatutarios 
Antonio Moreno Monroy Cumple con los Req Estatutarios 

2 

Julio Ernesto Ospina Machado Cumple con los Req Estatutarios 

Cumple 

Luis Rosendo Gutiérrez Deiva Cumple con los Req Estatutarios 
Doris Nancy Alvis Palma Cumple con los Req Estatutarios 

Julio Esteban Colmenares Montañez Cumple con los Req Estatutarios 
Nelson Alfredo Lugo Torres Cumple con los Req Estatutarios 

Teresita de Jesús Peña de Tamayo Cumple con los Req Estatutarios 
Miguel Ángel Mejía Acevedo Cumple con los Req Estatutarios 

3 

Nelson Domingo Dueñas Pinto Cumple con los Req Estatutarios 

Cumple 

Ricardo Mosquera Mesa Cumple con los Req Estatutarios 
Álvaro Ávila Quintero Cumple con los Req Estatutarios 

Néstor Alfonso Arenas Gómez Cumple con los Req Estatutarios 
Fabián Parada Alfonso Cumple con los Req Estatutarios 

José David Lozano Moreno Cumple con los Req Estatutarios 
Melba Perdomo Bahamón Cumple con los Req Estatutarios 

4 

Pilar Cristina Céspedes Bahámon Cumple con los Req Estatutarios 

Cumple 

Flor Janeth Ardila Reyes Cumple con los Req Estatutarios 
Sonia Isabel Durango Díaz Cumple con los Req Estatutarios 
Harold Cárdenas Herrera Cumple con los Req Estatutarios 

Carlos Hernán Caicedo Escobar Cumple con los Req Estatutarios 
Carlos Arturo Clavijo Vanegas Cumple con los Req Estatutarios 
Jairo Antonio García Suesca Cumple con los Req Estatutarios 

 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 75 del Estatuto vigente 
de los integrantes que conforman las cuatro (4) planchas postuladas a la Junta de Vigilancia.  Como 
resultado de esta revisión, se determinó que los integrantes de las planchas cumplen con los requisitos 
estatutarios, tal y como se detalla a continuación: 



 
 

 
 

Plancha 
No. Nombre Resultado verificación 

cumplimiento de requisitos 
Resultado  

Plancha 

1 Zoraya Ximena Álvarez Bermúdez Cumple con los Req Estatutarios 
Cumple 

Giovanni Cornelio Bermúdez Cumple con los Req Estatutarios 

2 Lilia Yate Chaparro Cumple con los Req Estatutarios 
Cumple 

Isabel Díaz Olivares Cumple con los Req Estatutarios 

3 Corporación PCR Cumple con los Req Estatutarios 
Cumple 

Gloria Rubiano de Vilar Cumple con los Req Estatutarios 

4 Luzmila Judith Becerra Valderrama  Cumple con los Req Estatutarios 
Cumple 

Bárbara de las Mercedes Moreno Cumple con los Req Estatutarios 
 

 

La presente certificación se expide a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
en constancia se firma por 

 

 
 
 

LUZ AMPARO FAJARDO URIBE 
Presidenta de la Junta de Vigilancia 

 

 


